
Gaceta Oficial de 7 de enero de 2009. 

Núm. Ext. 6 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

“Año del Centenario del Natalicio del Dr. Gonzalo Aguirre Beltrán.” 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 22 de diciembre de 2008. 

Oficio número 434/2008 

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se 

ha servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—

Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 

confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución  Política Local; 18 

fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 

77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre 

del pueblo, expide el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 525 

Que reforma las fracciones II a XI del artículo 

62; y adiciona una fracción XVII al artículo 40, una 

fracción XII al artículo 62 y el artículo 60 bis a la 

Ley Orgánica del Municipio Libre. 

 

Artículo único. Se reforman las fracciones II a XI del artículo 62; y se 

adicionan una fracción XVII al artículo 40, una fracción XII al artículo 62 y el 

artículo 60 bis a la Ley Orgánica del Municipio Libre, para quedar como sigue: 

 

Artículo 40. … 

I. a XIV. … 



XV. Registro Civil, Panteones y Reclutamiento; 

XVI. Gobernación, Reglamentos y Circulares; y 

XVII. Equidad de Género. 

 

Artículo 60 Bis. Son atribuciones de la Comisión de Equidad de Género: 

I. Establecer coordinación con el Instituto Veracruzano de las Mujeres para la 

creación de la instancia e Instituto de la Mujer; 

II. Fomentar la creación de los espacios de expresión para que las mujeres 

puedan dar a conocer sus necesidades e inquietudes sin distinción o 

discriminación; 

III. Fomentar la generación y aplicación de mecanismos que permitan el acceso 

de la mujer a los beneficios de los programas municipales en condiciones de 

igualdad; 

IV. Impulsar en el municipio los programas que en favor de las mujeres 

promuevan organismos nacionales e internacionales y diseñar y aplicar los 

propios; 

V. Cuidar el cumplimiento de la obligación de que las niñas y los niños en edad 

escolar asistan a las escuelas;  

VI. Promover la planeación del desarrollo municipal, bajo una perspectiva de 

equidad de género; 

VII. Gestionar que los apoyos y recursos que se soliciten, ya sea 

individualmente o a través de organizaciones y asociaciones, cumplan en su 

distribución con el principio de equidad de género; 

VIII. Promover y organizar la participación de los ciudadanos y de los vecinos 

en las actividades del Ayuntamiento, desde una perspectiva de equidad de 

género; y 

IX. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

Artículo 62. … 

I. … 

II. Coadyuvar en la incorporación de la perspectiva de género en sus 

localidades, promoviendo el desarrollo integral de las mujeres para lograr su 



plena integración a la vida económica, política, cultural y social de sus 

comunidades; 

III. Formular y remitir al Ayuntamiento, en el primer mes del año, el padrón de 

los habitantes de su demarcación, facilitando toda la información y datos 

estadísticos que les sean solicitados; 

IV. Expedir gratuitamente las constancias requeridas por el Encargado del 

Registro Civil y cualquier otra autoridad en ejercicio de sus funciones; 

V. Promover que en sus respectivas demarcaciones se establezcan los servicios 

públicos que requiera la comunidad; 

VI. Vigilar el cumplimiento del precepto de la enseñanza obligatoria, tanto para 

los niños como para las niñas; 

VII. Dar parte a las autoridades de la aparición de cualquier calamidad pública 

para que se tomen las medidas convenientes; 

VIII. Actuar por delegación en el ejercicio de las funciones, comisiones o 

encargos que el Ayuntamiento le encomiende; 

IX. Fungir como Auxiliar del Ministerio Público;  

X. Tomar las medidas conducentes para el desempeño de sus funciones; 

XI. Solicitar al Ayuntamiento los medios que estimen necesarios para el 

desempeño de sus funciones; y  

XII. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz de Ignacio de la llave, a los 

veinte días del mes de diciembre del año dos mil ocho. Luz Carolina Gudiño 

Corro, diputada presidenta.—Rúbrica. Hugo Alberto Vásquez Zárate, diputado 

secretario.—Rúbrica.  



 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 

Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/004962 de los 

diputados presidente y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintidós días del mes de diciembre 

del año dos mil ocho. 

 

A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 

Licenciado Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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